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Licenciado

Darío Castillo Lugo

Ministro

Ministerio Administración Pública (MAP)

Su Despacho. -

Asunto : Certificación de no pagos pendientes servidores públicos
desvinculados del servicio.

Honorable señor Ministro:

Muy cortésmente, después de saludarle tenemos a bien certificar que no tenemos
pagc>s pendientes a Servidores Públicos desvinculados del servicio hasta la fecha,
procurando hacer efectivo los pagos dentro del plazo no mayor de 90 días de
aaierdo con las disposicione^íi;dfcte=a^culos 62 y 63 de la Ley Núm.41-08 de
Función Pública.
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